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FUNDAMENTO     
Mirta Azucena Sosa nació en Nogoyá, a la edad de 11 años y en 1948 comenzó sus estudios de danza con la profesora María del Huerto Pedemonte Raurich de la ciudad de Victoria. Continuó sus estudios y se recibió como profesora de danza clásica española con la edad de 19 años en la provincia de Buenos Aires.
En 1978 regresa a la ciudad y se hace cargo de la escuela de danza de la sociedad Española la cual es precedida por Juan Carrillo. 
La profesora, durante el transcurso de su carrera se perfeccionó en diferentes lugares no solo dentro de la provincia sino que también fuera de la misma tomando conocimientos con destacados profesionales de la danza.
Actualmente, sigue ejerciendo su labor como profesora de danzas clásicas Españolas y Jazz, celebrando sus 40 años ininterrumpidos transmitiendo su amor a la danza como así también a sus alumnos.
Por los fundamentos expuestos, se solicita el acompañamiento favorable de mis pares para la aprobación de este Proyecto de Declaración. 



           LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA          
           DE ENTRE RÍOS

DECLARA:

ARTÍCULO 1º: De interés Legislativo y Cultural de esta Honorable Cámara “ La celebración del 40 Aniversario de la creación de la Escuela de Danzas Españolas”, fundada y dirigida por la Profesora Mirta Azucena Sosa, de la ciudad de Nogoyá 

ARTICULO 2º:  Comuníquese a la Profesora Mirta Sosa, Directora de la Escuela de Danzas Españolas.- 
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